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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 27 gCT mU
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\léxico, con fundamento en los articulos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51 fracción )üll y 96 primer párrafo
del su Reglamentot habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-
1604-S0T-381, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los srguientes:--

ANTECEDENTES

o.w
o

En fecha 18 de marzo de 2022, fue presentada ante esta Subprocuraduria una denunc¡a en la que una
persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de lrléxico, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales
fueran considerados como información confidenc¡al, denuncia ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de construcc¡ón (demolición y modificación), por las obras que se realizan
en el predio ubicado en calle san Luis PotosÍ número 101, departamento 602, colonia Roma Norte,

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y sol¡citudes de
información a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denuncianté sobre d¡chas
dil¡genc¡as, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 25 fracciones l, lll, IV Bls, vl y lX y 2s Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ¡a Ciudad de Méxlco, así
como 85 de su Reglamento

AlcaldÍa Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de abril de 2022

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos investigados se refieren a presuntos incumplim¡entos en mater¡a de construcción
(demolic¡ón y modificación), no obstante, der¡vado de la invest¡gac¡ón rcalizada a cargo de esta
Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en materia de conservac¡ón patri-monial, por
lo cual se hizo el estudio correspondiente, de conform¡dad con el pr¡ncip¡o inquisitivo sobie el dispositivo
contemplado en el artfculo 60 de¡ Reglamento de ¡a Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambient;l de ¡a
Ciudad de México y del Ordenamiento Territorial de la Ciúdad de México 

---------
En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de construcción
(demol¡ciÓn y modificación) y conservación patrimonial, como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la
ciudad de Méxco, el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en cuauhtémoc, el
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus normas técnicas complementar¡as. ---.-
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En este sentido, de los hechos denuncjados, las pruebas recabadas y ¡a normatividad aplicable, se Ytiene lo siguiente: -----______--_________--____-__-_______ 
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'1. En materia de construcción (demolición y mod¡ficaciónl y conservación patrimon¡al

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente en Cuauhtémoc, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonif¡cación HCl6l20lZ
(Habitac¡onal con Comercio en Planta Ba.,a,6 niveles máximos de alturá,20% mín¡mo de área libre y
densidad Z: Lo que indique la zonificación del Programa. Cuando se trate de vivienda mínima, el
Programa Delégacional lo definirá)

Adicionalmente, se encuentra dentro de un Area de Conservación Patrimonial, y es colindante a los
inmuebles ubicados en Querétaro 102 y San Luis Potosi 97, afectos al patrimon¡o cultural urbano de
valor artístico por el lnstituto Nacronal de Bellas Artes y Literatura, por lo que le aplica la Norma de
Ordenac¡ón número 4 de A¡'eas de Actuación, cualquier intervenc¡ón requiere dictamen técnico en
Áreas de Conservación Patrimon¡al emitido por Ia Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México y autorización del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocurad uría, se
constató un inmueble preexistente de 8 niveles de altura, al localizarnos al interior del edificio, en el
departamento 602 se constató que se están llevaron a cabo trabajos de demolición de muros,
modificación de las áreas, ¡nstalac¡ón de acabados y muebles sanitarios, así como la colocación de
pintura en los muros, por un resquicio se observaron mater¡ales de obra al interior del departamento y

en el sótano del ed¡ficio, los cuales consisten en blocks huecos, tablarroca, botes de pintura, muebles
de baño y costales con cascajo. Durante la diligencia no se observaron trabajadores en el sitio nl

actividades de construcc¡ón, asimismo no exhrbia letrero con los datos del Registro de Manifestación de
Construcción o Licencia de Construcción Especial en su modalidad de demol¡ción

El artículo 55 del Reglamento de construcciones para la ciudad de México establece que, para
demoler, desmantelar una obra o instalación, se debe obtener la l¡cenc¡a de construcción especial
correspondiente

En relación con lo anterior, el articulo 62 fracción Il del Reglamento de Construcciones para la Ciudad
de México establece que no se requiere manifestación de construcción ni licencia de construcción
especial, para efectuar las obras de reposición y reparación de los acabados de la construcción, asÍ
como reparación y ejecución de instalaciones, siempre que no afecten los elémentos estructurales
y no mod¡fiquen las ¡nstalaciones de la misma.

Por otra parte, que el artfculo 47 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, establece
que para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o ¡nstalación de las señaladas en el

art¡culo 51 de este ordenamiento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el

Director Responsable de Obra y los Coresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la

manifestación de construcción correspondiente

En razón de Io anterior, se giró oficio al D¡rector Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o

propietario del inmueble, a efecto de hacer del conoc¡miento la denuncia para que realice las
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manifestac¡ones que conforme a derecho correspondan y proporcionara documentales con las cuales
acreditara la legalidad de laS obras

Al respecto, med¡ante correo electrónico presentado en fecha 10 de mayo de 2022, quien se ostentó
como responsable/encargado de la obra, realizó diversas man¡festaciones, dentro de las cuales hace
menciÓn de que se está ejecutando la remodelación interior del departamento 602. No omito señalar
que no presento prueba alguna o mayor detalle a los trabajos que se están realizando

En este sentido, s¡ b¡en los trabajos remodelac¡ón consistentes en instalación de acabados y muebles
sanitarios, colocación de pintura en los muros, instalación de tablarroca se encuentran dentro de las
obras que no requ¡eren Manifestac¡ón de Construcción; la demolición de muros, modif¡cac¡ón de las
áreas, colocación de muros de block hueco en e¡ departamento no se encuentra dentro de ese
supuesto

En razÓn de lo anterio¡ esta Subprocuraduria solicitó a Ia Alcaldía Cuauhtémoc ¡nformar si para el
citado inmueble se em¡tió Licencia de Construcción Especial en su modalidad de demolic¡ón, asi como
RegistrÓ Manifestación de Construcción; quien informó mediante oficio AC/DGODU l1O3gt2O22. de
fecha '15 de agosto de 2022, que para el predio objeto de investigac¡ón no existen antecedentes que
amparen los trabajos en dicho inmueble

Por lo anterior, se le solic¡tó a la Alcald¡a instrumentar visita
sin que a la fecha de la presente se haya obtenido respuesta

de verificación en materia de construcción,

Por otra parte, esta SubprocuradurÍa solic¡to a la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio
PÚblico de la Secretaria de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México informar si emiiió Dictamen
Técnico en materia de conservación patrimonial: quien informó med¡ante oficio
SEDUVI/DGou/DPcuEPt24ist20z2, de fecha 24 de agosto de 2022, que para et predio objeto de
investigac¡Ón no cuenta con antecedente de emisión de Registro de lntervenciones Mayores, Diótamen
Técnico o Visto Bueno relacionada con las activldades señaiadas.

Asi mismo, esta Subprocuraduria solic¡tó a la Dirección General de Arquitectura y Conservación del
Patrimonio A(íst¡co lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Liteiatura infoimar si emitió Visto
Bueno para realizar intervenciones en el predio referido; quien informó med jante oficio 11 g7-c/0g40, de
fecha '18 de agosto de 2022, que para el predio objeto de investigación no cuenta con antecedentes
sobre el ingreso de solicitudes para ¡ntervenciones fisicas, y por lo- tanto, tampoco de opiniOliecnica,
recomendac¡ón técnica, visto bueno o aviso al respecto. ____-__---________-___

En razÓn de lo anterior, se solic¡tó al lnstituto de Verificac¡ón Admin¡strativa de la Ciudad de México ,
ejecutar visita de veflf¡caclón en materia de desarrollo urbano. por cuanto hace al cumpt¡miento áe rá 4
Norma de ordenación número 4 de Areas de Actuación referente a Areas de con."rálién páiiiron,.l
sin que a la fecha de la presente se haya obten¡do respuesta.

En. conclusión,. 1os trabajos intervención que se ejecutaron no cuentan con dictamen técnjco ni
autorizaciÓn o V¡sto Bueno en materia de conservaáión patrimon¡al; de los cuales la demolición de
muros, mod¡ficaciÓn de las áreas y colocación de muros áe block hueco no cuentan con Licencia de
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Construcción Especial ni Registro de Manifestación de Consfuccrón, por lo que se incumple el artículo
43 de la Ley de Desarrollo Urbano de lá Ciudad de México, los articulos 47 y 55 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México

Corresponde al lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de lr/éxico ejecutar la visita de
verificación en materia de desarrollo urbano solicitada, así como determinar lo que conforme a derecho
proceda

Corresponde a la Alcaldia Cuauhtémoc eJecutar la visita de verificación en materia de construcc¡ón
solicitada, así como determinar lo que conforme a derecho proceda

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

El inmueble ubicado en calle San Luis Potosí número 101, departamento 602, colon¡a Roma
Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Cuauhtémoc, se encuentra dentro de un Area de Conservac¡ón
Patrimonial, y es colindante a los ¡nmuebles ubicados en Querétaro 102 y San Luis Potosi 97,

afectos al patrimonio cultural urbáno de valor artíst¡co por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y

Literatura, por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 de Areas de Actuac¡Ón,
cualqu¡er intervención requiere d¡ctamen tácnico en Areas de Conservación Patrimonial emitido
por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico y autorizaciÓn del
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocurad urÍa,

se constató un inmueble preexistente de 8 niveles de altura, al localizarnos al interior del

ed¡ficio, en el departamento 602 se constató que se están llevaron a cabo trabajos de

demolición de muros, modificación de las áreas, instalac¡Ón de acabados y muebles sanitarios,
así como la colocación de pintura en los muros, por un resquicio se observaron materiales de

obra al interior del departamento y en el sótano del edificio, los cuales consisten en blocks
huecos, tablarroca, botes de pintura, muebles de baño y costales con cascajo. Durante la
diligencia no se observaron trabajadores en el sitio nl actividades de construcción, asimismo no

exhibía letrero con los datos del Registro de l\ilanifestación de Construcción o Licencia de

¡
Construcción Especial en su modalidad de demolición

3. Los kabajos intervención que se ejecutaron no cuentan con dictamen técnico ni autorización o
Visto Bueno en materia de conservación patrimonial; de los cuales la demoliciÓn de muros,
modiflcación de las áreas y colocación de muros de block hueco no cuentan con Licencia de

Construcción Especial ni Registro de Manifestación de ConstrucciÓn, por Io que se incumple el

artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, los artÍculos 47 y 55 del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

4. Corresponde al Instituto de Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de México ejecutar la visita

de verificación en materia de desarrollo urbano solicitada, así como determinar lo que

conforme a derecho proceda
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5. Corresponde a la Alcaldia Cuauhtémoc ejecutar la visita de veriflcac¡ón en materia de
construcción solicitada, asi como determinar lo que conforme a derecho proceda.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investagación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 lracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, asÍ como al lnstituto de
Veriflcación Administrativa de la Ciudad de lvléxico y a la Alcaldia Cuauhtémoc para los efectos
precasados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

*f'Y^l*
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